
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA - 

Expediente: 11001-33-35-010-2019-00421-00 

 

  

 Bogotá D. C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 REFERENCIA 

CLASE:                               

EXPEDIENTE: 

INCIDENTE DE DESACATO - TUTELA 

11001-33-35-010-2019-00421-00 

ACCIONANTE: MARITZA BLANDÓN VALENCIA 

ACCIONADO: 

                           

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 

Mediante escritos de fechas 3 y 14 de septiembre de 2020, la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, aduce haber dado 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo proferido por este Despacho el 7 de 

noviembre de 2019.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte 

tutelante la respuesta allegada por la entidad, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes a la presente se manifieste con respecto al contenido de esta, so pena 

de entenderse conforme. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

 
 
 

Jofl 
 
 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


